
ACTA:REUNlóN ORDINARIA

EN EL MARCO DEL COMITE REGIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (CORECC) AYSÉN
SESION N'1 -2022

1.IDENTIFICACION

Lugar
Fecha y Hora

Plataforma Zoom
28.04.2022/11:00 - 12:00

ll.-ASISTENTES

Nombre Institución

Carolina Velásquez Delegación Presidencial Regional
Julián Cárdenas SEREMI del Medio Ambiente región de Avsén
Carola lturriaaa SEREMI del Medio Ambiente región de Los Laaos
Sandra Briceño Ministerio del Medio Ambiente
Pablo Carrasco Cámara Chilena de la Construcción
Giovanni Daneri CIEP
Marcela Piñones CONAF
Claudio Redlich DGA - SEREMI Obras Públicas

Cristián Retamal Fundación Provees
Ricardo Villalobos Fundación para la Suoeración de la Pobreza
lzidor Fellhandler Gobernación Marítima Avsén
Romina Martínez Gobernación Marítima Avsén
Eugenio Olivares Gobernación Marítima Avsén

Serbio Herrera Gobierno Regional de Avsén
Darío Juárez INDAP

lvan Mova INFOR

María Paz Martínez INIA TameIAike

Sebastián Gutiérrez Municioalidad de Tonel
Soledad Nahuel Municioalidad de Tonel
Esteban Ahumada Municioalidad de Lado Verde
Carlos Ureta ONEMI

Enrique Vásquez ONEMI

Javiera Cisternas ONGAumen
Fernán Silva SAG

Jorge Peña SEREMI de Cultura

Hugo Urrutia SEREMI de Cultura

Claudio Veneaas SEREMI de Desarrollo Social v Familia

Paula Rojas SEREMI de Educación

Raul Martínez SEREMI de Educación

Carlos Diaz SEREMI de Energía

Nicolás Carbone SEREMI de Energía



lll..DESARROLLO DELASESIÓN

Se inicia la reunión con una breve introducción al CORECC de Carolina Velásquez, en representación de la
DPR, en la que destaca la necesidad de ratificar representantes titulares y suplentes de cada organismo para el

El SEREMI del Medio Ambiente, Julián Cárdenas, complementa con la invitación a las actividades que se
realizarán la semana del 02-06 de mayo, de las que se enviará la información a través de mail a representantes
delCORECC:

- martes 03 a las 09:00 - Informe AR6 sobre mitigación al Cambio Climático

- jueves 05 a las 10:00 - Ley Marco de Cambio Climático

CORECC

Presentación de la Proouesta de Plan de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC) de la Región de

los Laaos, de Carola lturriaga, SEREMI del Medio Ambiente de la región de loj; Lagos.

El PARCC los Lagos es una de 4 experiencias piloto a nivel nacional con financiamiento del Fondo Verde del

El proceso de elaboración del PARCC consideró un cronograma de 36 meses, klesde julio del 2019, incluyendo
atrasos provocados por la Alerta Sanitaria por COVID. En julio del 2021 se presentó y aprobó por CORECC.
El PARCC consideró 3 etapas:

Etaoa 1: Línea base v diagnóstico.

Creación de metodología de participación
Adopción de un eje orientador de medidas en base a los ejes productiWs principales a nivel regional
Diagnóstico general. Levantamiento de información para identificación de riesgos, amenazas climáticas
y cadenas de impacto utilizando ARClim. Inventario de emisiones.

Clima

 
Tatiana Plá SEREMI de Gobierno
Sandra Villeaas SEREMI de Justicia l
Jimena Silva SEREMI del Medio Ambiente

Nicolás Smith SEREMI del Medio Ambiente

Hans Zimmermann SEREMI de Minería

María Soledad Aldav SEREMIMINVU

Natacha Pot SEREMI MINVU

Carlos Alert SEREMI de Obras Públicas

Patricio Eva SEREMI de Obras Públicas

felíoe Vidal SEREMI de Salud

Vitalia Pucha SEREMI del Trabaio v Previsión Social l

Simón Pantoia SEREMI de Transoortes v Telecomunicaciones
Fernando Oíeda SERNATUR

lse Aldea SERVIU

Jeanette Matus SERVIU

Beniamín Cabrera TIMEO Avsén

Carlos Zamorano Universidad de Avsén



Etapa 2: Identificación v priorización de medidas de adaptación v mitiaación.

Enfoque a 61íneas de acción.

Identificación de detalles de objetivos, responsabilidades y fuente financiamiento
- Propuesta de monitoreo, seguimiento y reporte.
Etapa 3: Elaboración del PARCC.

Consulta ciudadana a través de portal público del MMA
Considera otras experiencia de trabajo en torno a Cambio Climático
Actualmente está en revisión las obsewaciones de consulta ciudadana

Pablo Carrasco de la CChC consulta sobre la relación de la metodología del proceso participativo con la reciente
firma del Acuerdo de Escazú.

Carola lturriaga responde que si bien el desarrollo de la elaboración del PARCC no consideraba lineamientos
en relación al Acuerdo, sí existen aristas que recomienda incorporar en el trabajo de implementación del PARCC
como por ejemplo Enfoque de Género y participación de Pueblos Originarios.

Darío Juárez de INDAP consulta sobre el costo de la consultoría de elaboración del PARCC.

Carola lturriaga menciona que no tiene el valor total del estudio y que se consideraron 2 consultorías.
Julián Cárdenas complementa que para la región de Aysén y durante el 2022 se realizará un estudio base con

financiamiento del MMA para que en el desarrollo del 2023 se realice un proceso de priorización de medidas y
participación ciudadana con posible financiamiento del Gobierno Regional.

Cristián Retamal de Fundación Provees consulta sobre cómo se distribuye el detalle de medidas en su aspecto
financiero y responsabilidades considerando la estructura de la Ley Marco de Cambio Climático.
Carola lturriaga responde que el PARCC contiene 6 líneas y que se identificaron las medidas de forma
genérica. Sobre evaluación financiera menciona que el estudio no cuenta con detalles salvo costos generales
de implementación del PARCC. El proceso de implementación del PARCC ahondará en información y
creación deindicadores.

Sergio Herrera del Gobierno Regional de Aysén consulta sobre hitos temporales y metas.
Carola lturriaga responde que la Pandemia dificultó y profundizó la falta de continuidad de representantes de
los equipos de trabajo impactando el alcance de hitos. La elaboración de indicadores sufrió a causa de ello
pero que se profundizarán en la implementación del PARCC.

Presentación de Instrumentos de Financiamiento Climático. de Sandra Briceño. de la División de Cambio
Climático del Ministerio del Medio Ambiente.

A nivel país se reconocen 2 orígenes de financiamiento:
Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC) que establece la Estrategia Financiera para el
Cambio Climático

Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) cómo se establecen los compromisos con presupuesto
vectorial de carbono y requerimientos para indicadores de adaptación.

Ley Marco de CC es el marco institucional e instrumento de gestión.
La creación de instrumentos de financiamiento del sector público recae en el Ministerio de Hacienda y MMA



Instrumentos de Financiamiento:
l .-Instrumentos financieros oara la acción climática:

- Bonos verdes (deuda que el fisco emite como parte de regulación finarjciera) para financiamiento de

mitigación y adaptación (social) según metodología Marco de Bonos S+stenibles.

- Bonos relacionados a sustentabilidad (SLB): para cumplimiento de indijladores estratégicos.

2. Fondo Verde del Clima: según obietivos de las NDCs

- Financiamiento de proyectos priorizados y acción pública-privada.

- Acreditación de agencia nacional (FYNSA) e internacionales.

- Procedimiento de postulación de proyectos. Para proyectos públicos deben pasar por la DIPRES

3. Gruoo de Acción v financiamiento Climático Comunal y Regional (GAFICCOR)

- Promover la articulación y planificación de estrategias climáticas regiorjales

- Elaboración de PARCC Antofagasta y Magallanes en desarrollo de Hidrógeno Verdes la incorporación

de estrategias de financiamiento para implementación del PARCCI mejora de plataformas ARClim
incorporando otras plataformas de información

En construcción de portal digital para facilitación de búsqueda de fondos climáticos.

Sandra Briceño menciona la posibilidad de apoyo continuo con diferentes niveles de administración
municipales y regionales.

Sergio Herrera consulta cuáles son las 3 Estrategias a nivel Nacional que se describieron en la presentación
Sandra Briceño señala la Estrategia Financieras Estrategia de Mejoramiento y Fortalecimiento de
Capacidades; Estrategia Tecnológica.

Marcela Piñones de CONAF consulta por la relación de los planes sectoriales a nivel regional y los PARCC.

Sandra Briceño menciona que los PARCC tienen una relación vinculante con los planes sectoriales
nacionales, en especial ahora que varios planes están en proceso de actualización.
Jimena Silva de la SEREMI del Medio Ambiente complementa señalando que el PARCC debe establecer un

vínculo vertical y horizontal entre planes sectoriales nacionales a nivel regionall

Natacha Pot de la SEREMI MINVU consulta sobre el monto de proyectos finanl)cables por el Fondo Verde del
viiiiia li v \JJ.

Sandra Briceño menciona que existen varias alternativas de financiamiento. Ejemplifica que el FVC Readiness
tiene una experiencia de financiamiento de alrededor de US$ 1 millón anual.
Cristián Retamal complementa que existen otras líneas de financiamiento más allá de la ventana Readiness
del FVC. Estas tienen objetivos claros de mitigación y/o adaptación, existiendo 4 instrumentos de
financiamiento disponibles desde el FVC: subsidios (grants), préstamos concesionales, garantías y equityl
siendo difícil que a Chile se le financien proyectos sólo en base a subsidios, pol ser país OECD. Menciona que
Uruguay tiene un pipeline de inversión con el FVC del orden de US$ 90 millones y que Chile está actualizando
su plan de inversión actualmente, conocido como Programa País.
Sandra Briceño menciona que complementará la información de proyectos en carpeta.



SEREMI
RegfóndeAysén

IV..COMPROMISOS

SEREMI del Medio Ambiente Enviará acta y presentaciones de la sesión. Enviará además invitación a
actividades de la semana del 02 al 06 de mayo.

SEREMI del Medio Ambiente enviará información complementaria de montos de proyectos con financiamiento
climático aportados por Sandra Briceño.
SEREMI del Medio Ambiente enviará información sobre avances de licitación de estudio del PARCC Aysén.

IV..PRÓXIMA REUNIÓN

Sesión Ordinaria para el día jueves 30 de junio a las 1 1 :00am. Se enviará oficio, programa y enlace de conexión

oportunamente. Podrían realizarse sesiones extraordinarias que se programarán y comunicarán con antelación.

//NSC/JS




